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SÈ PUBLICA TOOOS'LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS. .

PARTE OFICIAL.

; SEGGION PRIMÊRA.

. Grizceia del 'i^Q de Ma^o ,d& 1880,ü
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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SS.",MM; eLÿey D, Áifónso y lap 
Reina Dona María Cristina(q. D. g.),. : 
la S. A- R- la Serma,, Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serenísimas Seño
ras lnfa.h.ta(?.,.Poh.a. María de la Paz 
y Doña María Eulalia, se trasladaron 
ayer a1 Real ,Sitio Re . Aranjuez, á,. 
donde llegaron á Jas cuatro de la 
tarde, y en donde continúan sin no
vedad en su importante salud., .

.6raceía del 28 de Mayo de 1880.

En el expediente y autos dé com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Sevilla y el 
Juez de primera instancia de ' Caza
lla, de los cuales resulta: . '

Que á nombré de Antonio Nuñez. 
Lagares, vecirió de Cantillana, ' se. 
presentó en él referido Ji^gado un 
interdicto de recobrar la posesión 
de un terreno sito en Labradiílos, 
Sierra de 'Puente Luenga, término 
de la villa de El Pedroso, y en la 
cual venia perturbada la parte acto
ra por el hecho de habérse apodera
do el Conde de Villapineda de 20 fa
negas dél expresado término,' colo
cando hitos dentro de la propiedad 
de que trata, y haciendo desaparecer 
los que antes habia:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, sé dictó 
auto restitutorio, acordándose, de 
conformidad con lo solicitado, que 
se repusieran los límites y mojones 
de la expresada finca á su estado 
primitivo, y llevándose á ejecución 
dicho auto:

Que interpuesta apelación por el 
Conde de Villapineda, y hallándose 
pendiente su admisión, el Goberna
dor de la provincia de Sevilla requi
rió de inhibición al Juzgado, fun- 
dándosé en qüe seguido un expe- 
diénte administrativo sobre los lí-

Juzgado sostuvo su, jurisdicción, ale
gando como razones para ello que 
nadie puede ser privado de su pro
piedad sino mediante justa causa de 
utilidad pública y previo el requisito 
de la indemnización; no mediando el 
cual, los Tribunales deben amparar 
y reintegrar en la oposición al expro- , 
piado: que las facultades de la Admi
nistración respecto arestablecimien
to de los límites municipales no al
canzan á entender de los dérechos 
particuiafes, aunque por estos se gra
ven las cosas de uso público ó co
munal: qúe la cuestión de que se 
trata está reducida á que un parti
cular se considera desposeido .de su Í 
propiedad,'y en tal concepto entabla ! 
un recurso posesorio, cuyo conocí- i 
miento corresponde álos Tribunales, 
porque en .o*ro caso'vendria.la Ad
ministración ajuzgar las cuestiones 
de propiedad, suscitadas entre los 
particulares: que el interdicto no 
contraría acto alguno de la Adminis
tración, toda vez que su objeto no es 
otrO que impeíir que a la sombra del 
deslinde administrativo se alteren los 
líníités de lás propiedades de D An
tonio Nuñez Lagares y del Conde de ] 
Villápínéda, dísrai.núyéhdóse la una ¡ 
para acrecéntar ia oti ai/qdeda auto- : 
rización del Gobernador concedida air 
Conde de Villápínéda para qúe cam
biasen mojonera, no pudo ser respec
to á'la que dividiera su predio de 
Fúentéíuenga dél de los Labradiílos, 
sinó en cuanto la misma separa los 
límites dé'ET PedrOso y Cantillana, 
«los cuales no se alteran por el in
terdicto: que este no se fundó solo en 
el cambio de la mojonera, sinó' en 
haberse impedido á la parte actora el 
aprovechamiento del terreno que ve
nia poseyendo en la parte que pasó 
é otro término municipal,' para lo 
cual no fué facultado el Conde de 
Villapineda, ni podía serlo, por el 
Gobernador; y en que no eran apli
cables al presente caso las disposi
ciones citadas por la Administración, 
por no tratarse de los casos á que las 
mismas se refieren; y citaba el Juz
gado, además de las disposiciones 
contenidas en el oficio de requeri
miento, el art.'10de la Constitución, 
los artículos 692 de la ley de Enjui
ciamiento, 267, 303, 304, 306, óO6 y

mites de los pueblos de Cantillana, 
El Pedroso y Villanueva, se habia 
establecido por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con la Comi
sión provincial y lo propuesto por 
el Ingeniero dé Montes, 'la línea di
visoria entre los. referidos tres pue
blo's, én ei púrito eri. que confinan . 
los predios dé Labradiílos y Éuén- 
teluenga: en. qué al construir el' In
geniero los 'bitós divisorios de los 
tres pueblos referidos, intródujó una 
variación en la línéa aCórda'da en el 
sitio por donde confinan' El PedrosO 
y Carídllánai por los dos' predios 
mencionados; en que no habiéndose 
aprobado ésa variación por el Go- 
bernador, sé dio orden en 4 de Mar- ’ 
zo y 50 de Mayo de 1879 al Conde 
de Villapméda para que destruye.se 
loshitd's que cohslituian la desviación 
de la línea marcada, como propieta
rio de la tiérra que comprendra, y 
ievantase en esta los que creyese ne
cesarios: en que resuella por la Ad
ministración la cuestión suscitada 
entre los Ayuntamientos menciona
dos, y señalada por los mismos la lí-- 
néa divisoria de sus términos, que j 
;en él sitio de que se trata demarca 
también ' los predios de que se ha 
hécho mérito, n’ó podia impUgnarse 
esa providencia administrativa sino^ 
por la via gubernativa, ó por la con- 
tensioso en su caso: que el hecho de ' 
haber destruido el Conde de Villa- 
pineda los hitos puestos por el In
geniero de Montes y haber colocado 
otros, no constituía despojo, en ra
zón á haber tenido ya lugar en ter
renos que le pertenecían en propie- 
dad y en cuya posesión estaba, y 
haberlo efectuado en virtud de órden 
de la Autoridad requirente; y en que . 
por urí interdicto no puede dejarse 
sin efecto la demarcación adminis
trativa, lo que Sólo podia tener lu
gar, ó bién por el resultado de un 
juicio' contencioso, ó bien por el de 
propiedad seguido anté los Tribuna
les de justicia; y citaba el Goberna
dor el decreto de 25 de Diciembre 
de 1870, el núm.7.®, art. 25, y el 
art. 91 de la ley de 25 de Setiembre 
dé 1865,. el art. 7.° de la ley Munici
pal de 20 de Agostó de 1870'y vanas 
decisiones dé competencia: 

t 'Que sustanciado el incidente, el

50,9 de la ley orgánica .del Poderju
dicial, y unadecision de competencia. .

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido sus trá- 
miles:

Visto el decreto de. 23:.de. Diciem
bre de 1870, por el cual se dispusó • 
qqe los Ayuntamientos procedieran 
al señalamiento de sus respectivos 
términos por medio, de hitos, coloca
dos en la línea divisoria, atendiendo . 
solo á la posesión de hecho en el mo-. 
mentó de la Operación, y sin perjui- 
cio,dé.. variar el amojonamiento cuan
do se resolviesen las cuestiones pen- . 
dientes sobre deslinde:

Visto el art. 7.® de la vigentedey 
Municipal, que encomienda á la.s Di- ' 
potaciones provinciales la resolución 
de los expedientes de creación, se
gregación y supresión de Municipios 
y sus términos:

Visto el art. 23 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que atribuye á 
los Consejos provinciales el conoci
miento de las cuestiones relativas al 
deslinde de los términos correspon
dientes á Ayuntamientos y pueblos, 
cuando estas cuestio'nes proceden de 
una disposición administrativa:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, que prohíbe admitir inter
dictos contra las providencias de la 
Administración dictadas dentro de 
círculo de sus atribuciones:

Vistos los artículos 692 y 695 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que so
meten el conocimiento de los inter
dictos á la jurisdicción ordinaria, con 
exclusion de toda otra, y determinan 
los Jueces que según los casos son 
competentes:-

Visto el art. 267 de la ley sobre 
organización del Poder judicial, que 
declara que la jurisdicción ordinaria 
será la competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten 
en.territorio español:

Considerando:
4." Que la disposición adminis

trativa que señaló los términos mu
nicipales de El Pedroso y Cantillana 
no pudo alterar los linderosque mar
caban la cabida y extension de las 
propiedades particulares enclavadas 
dentro de dichos términos, ni resol-
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ver las cuestiones de dominio ó de 
posesión que estuvieran pendientes 
ó que nacieran á consecuencia del 
mencionado deslinde:

2? Que el interdicto promovido 
por D Antonio Nuñez Lagares tiene 
por principal fin recobrar ciertas 
hectáreas de terreno, de que dice 
haber sido despojado por el Conde 
de Villapineda al cumplimentar este 
una disposición del Gobernador de 
la provincia por la que fué encarga
do fie colocar los mojones que ha
blan de señalar los términos munici
pales antes referidos; y que el acto 
administrativo que realizó como de
legado de la Autoridad no puede 
confundirse con el particular y pri
vado que se le atribuye de aumentar 
su propiedad despojando de una par
te de la suya al dueño colindante:

5/ Que si bien es cierto que la 
revision del acto administrativo de 
amojonar los términos municipales 
es de la competencia de la Adminis
tración, tambien lo es que la altera
ción de los linderos de la propiedad 
particular y el despojo de la misma 
son cuestiones, meramente civiles 
cuyo conocimiento corresponde á la 
jurisdicción ordinaria;

Conformánfiome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto se limite á entender en las 
cuestiones de dominio ó de posesión 
dejando íntegra la de los términos 
municipales.

Dado en Palacio á ochode Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Qaeeta del 30 de Ka^o de 1800.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Por Real órden de H 
de Octubre de 1876 se aprobó el re
glamento para el servicio de Practi
cantes del Hospital de la Princesa. 
La experiencia ha demostrado que, 
si bien son acertadas cuantas dispo
siciones contiene, necesita adicio
narse con varias otras que le com
plementen, y hacerle extensivo á los 
demás Hospitales de Beneficencia ge
neral. Pará lograr estos fines, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el siguiente reglamento, que re
girá en todos los Hospitales de la Be
neficencia general.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1880.— : 
Romero y Robledo.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad.

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE PRACTICANTES 

EN LOS HOSPITALES DE LA BE

NEFICENCIA GENERAL.

Artículo 1.” El servicio de Prac
ticantes de Medicina en los Estable

cimientos de Beneficencia general 
será desempeñado por alumnos de la 
Facultad de Medicina ó por indivi
duos que tengan el título de Minis
trantes.

Los Practicantes de Farmacia se
rán alumnos de la misma Facultad.

Art. 2.“ Los Practicantes sonnu
merarios y supernumerarios.

Art. 3.* El número de Practi
cantes numerarios será de uno de 
Medicina para cada sala abierta al 
servicio en el Hospital de la Princesa, 
dos para cada uno de los demás Es
tablecimientos, y très para la oficina 
de Farmacia,.

Art. 4.“ En cada Establecimien
to el más antiguo ejercerá las funcio
nes de Practicante mayor.

Art. 5.® Enios Hospitales de In
curables de hombres y en el Manico
mio de Leganés habrá además un 
Ministrante-barbero'.

Art. 6.” Los Practicantes super
numerarios prestarán los servicios 
propios de los numerarios que se les 
señalen, supliendo á estos en ausen
cias y enfermedades y percibiendo 
ta retribución de los mismos: ascen
derán por rigorosa antigüedad á las 
plazas de numerarios, á fin de for
mar un escalafón.

Art. 7.’ Los Jefes facultativos de 
los Estableqimientos de Beneficencia 
general darán cuenta al Director ge
neral de Beneficencia y al Visitador 
general del ramo de las vacantes que 
ocurran en el Cuerpo de Practi
cantes. ' .

Art. 8.® Todos los años en el 
mes de Noviembre habrá exámenes 
de ingreso para proveer las vacantes 
que en el año anterior hubiesen re
sultado. El Tribunal de censura se 
compondrá del Visitador general, 
Presidente, y de cuatro Vocales, 
nombrados tres de entre los Médicos 
del Cuerpo facultativos, y del Far
macéutico del mismo.

Art. 9.® Miéntras se provean las 
vacantes, se nombrarán Practicantes 
interinos por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, y este. Cen
tro todos losaños, en la última quin
cena del mesde Octubre, anunciará 
el número de plazas que hayan de 
proveerse mediante exámen, fijando 
el plazo en que han de presenlarse á 
solicitarías los aspirantes.

Art. 10. Los peticionarios pre
sentarán sus solicitudes en la Direc
ción general del ramo, acompañadas 
de un documento que acredite son 
alumnos de las Facultades de Medi
cina y Farmacia ó el título de Prac
ticante ó Ministrante.

Art. 11. Dentro de los ocho dias 
siguientes-ai en que termine el plazo 
señalado para presentar solicitudes, 
la Dirección general remitirá al Pre
sidente del Tribunal las instancias 
con los documentos adjuntos.

Art. 12. El exámen de ingreso 
para los aspirantes á plazas de Prac
ticantes de Medicinaconsistirá en.Un 
ejercicio de Escritura, Sistema mé
trico, Anatomía toprográfica:, Cirugía., 
menor y Apósitos y Ventajes, Para 
los de Farmacia consistirá el ejerci- 

cío en un exámen de Escritura, Sis
tema métrico. Historia natural y Ma
teria farmacéutica.

Art. 13. Concluidos los exáme
nes, el Tribunal elevará á la Direc
ción general del ramo la propuesta 
unipersonal, acompañada^de los ex
pedientes de los opositores.

Art. 14. Los practicantes forma
rán un solo escalafón, dividido en 
las dos secciones de Medicina y Far
macia, y de numerarios y supernu
merarios respectivamente. El ascen
so en el escalafón se verificará por 
el órden rigoroso de antigüedad.

Art. 16. Queda derogado el re
glamento de Practicantes de Benefi
cencia general de 11 de Octubre de 
1876.

Madrid 26 de Mayo de 1880.— 
Aprobado por S. M.—Romero y Ro
bledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de una instan
cia de D. José María Sevillano soli
citando autorización para publicar £11 
Código penal al alcance de los niños, 
cuyo manuscrito acompaña^ dicho 
alto Cuerpo lo ha emitido en los tér
minos siguientes:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 22 de .Marzo ulti
mo, ha examinado la Sección el ad
junto expediente promovido por DOn 
José María Sevillano en solicitud de 
autorización para publicar la obra 
titulada El Códipro penal al alcance 
de los niños, cuyo manuscrito acom
paña.

En la especie de prólogo con que 
encabeza su obr4,Rice el recurrente 
que si el hombre, como individuo de 
lasociedadcatólica,tiene deberes que, 
cumplir bajo la sanción que llevan 
consigo los preceptors religiosos, tie
ne tambipuptros Rpbpres de esfera 
masdimitada, pero que necesitan una 
sanción mas inmediata en el terréno 
de lo humano que le. hagan retroce
der en el sendero del crimen, no solo 
por el mandato de su co.nciepcia, si- 
nó pór el terror ante las penas, çon 
que ha de.ser castigado. _

Que las leyes penales,, por mas que 
sean positivas j. promulgadas debi
damente, no las conocen la genera
lidad del público, ó sea la parte, mé- 
nos estudiosa;, y ca.stigar al que las: 
infringe sin que, apenas tenga nocion 
de sus preceptos, es hasta cierto pun
to una inconsecuencia. Por eso, aña- 
de, se lee aTsoldado tan. periódica
mente la Ordenanza militar y se, le, 
apercibe de, sus deberes, ,conminan- ' 
dole con las penas en que. incurre 
por la violación de pilos.. Y de aquí 
la necesidad de que, al mismo'tiem
po que recibe la juventud las prime
ras nocioñ.es.de.la, ciencia, aprenda y 
conozca lo pue el legislador ó’ el po
der social ha.señaladó corno prohibi-, 
do, y4a . sanción .con ,que castiga la 

violación de sus mandatos. El res
pectivo Negociado de ese Ministerio, 
fundado en que el art. 28 de la ley 
de 10 de Enero de 1879 solo prohi
be la publicación stteléa ó en colección 
de las leyes, decretos, etc., autori
zando su inserción en los periódicos 
ó en otras obras en que convenga 
citarlos ó criticarlos, creyó que la 
autorización solicitada era innecesa
ria, pero que siendo el primer caso 
que ocurría desde la publicación de 
la ley, debia oirs? al Real Consejo de 
instrucción pública. Este manifiesta 
en su informe que declarando el ar
tículo 28 de la citada ley que las le
yes, decretos. Reales órdenes y de
más disposiciones que emanen de los 
poderes públicos pueden insertarse 
en los periódicos y en otras obras que 
por su naturaleza ú objeto convenga 
citarlos, criticarlos ó copiarlos á la 
letra, pero no publicarlos sueltos ni 
en colección sin permiso expreso del 
Gobierno, consideró que no hallán
dose comprendido el interesado en el 
caso anterior, no procedía conceder 
ni negar lá autorización prévia que 
solicitaba. , , ,

En su vista, dijo el Negociado de 
ese Ministerio, que si la ley en su ar
tículo 28 autoriza expresamente la 
inserción íntegra de las leyes, decre
tos y Reales órdenes en las obras en 
que convenga copiarlos, y la del se
ñor Sevillano se halla, comprendida 
en este caso, entendía que era inne
cesaria la autorización que se solici
taba. Pero como el parecer del Real 
Consejo disentía algún tanto del del 
Negociado, y se trataba del primer 
caso de aplicación de la ley de Pro
piedad intelectual en uno de sus mas 
principales artículos, propuso que pa
sase el expediente al Consejo de Es
tado, y así se resolvió por la Real ór
den citada al principio.-En cumpli
miento de la misma debe manifestar 
á V. E. la Sección que, atendiendo 
al texto expreso y terminante de la 
ley de Propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879, D. José:.María Sevi
llano no necesita autorización alguna 
para publicár la obra objeto de este 
expediente. ¡

Despues de dejar sentado en el 
art. 4.® que los beneficios de esta ley 
alcanzan tambien al Estado y sus 
Corporaciones y á las provinciales y 
municipales, dice el art. .28 que «las 
leyes,, decretos. Reales^ órdenes y 
demás disposiciones., que emanen de 
los poderes públicos pueden inser
tarse en los periódicos y en otras 
obras que por su naturaleza ú ob
jeto convenga citar los, comentarios, 
cr.iticarlos ó copiarlos á la letra; pero 
nadie podrá publicarlos sueltos ni 
en colóccion sin permiso expreso del 
Gobierno.» Examinada la obra de 
D, José María Sevillano, se ve que 
dista mucho de ser una copia literal 
del Código : penal, sinó un extracto 
bien ordenado del mismo, á fin de 
qu,e simplificado de esta manera, y en 
íoi;ma.de diálogo pueda, llenar fácil
mente el 'Objetó que el ..^tód se ,pro
pone. Si, pues/no es una reproduc
ción jjel Códigp penal la obra de que
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se trata, por màâ que en , ella estén 
comprendidos los"t)Veceptos y dis- 
posiciones de aquel, es innecesario, 
á juicio de la Sección, el permiso 
que se solicita. En su virtud, opina 
que procede declarar innecesaria la 
autorización pretendida por D. Josér 
María Sevillano para publicar la 
obra titulada Códi^ojjenal al alcance 
de los niños, y que así debe hacér
sele saber, á los efectos que corres
ponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M.. el, 
Rey (q. D. ^.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, man
dando que esta resolución se publi
que en la Gaceia de Afadrid'para, que 
sirva de regla general en casos aná
logos, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1880.— 
Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción ' pública, Agricultura é 
industria.

SEGUNDA SECCION.

t

i

MBIEMO nVJL DE LAJ’ROVINCIÁ.

d/e^ociado Á."*—Orden pñólico.

Circular núm. 55b.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
27 del actual, me comunica la Real 
órden siguiente. ,

«Habiendo llegado á noticia de es
te Ministerio que en muchas Munici
palidades del Reino ha dejado de 
cumplirse con la exajítitud que se re
quiere lo dispuesto por la ley de caza 
de 16 de Enero de 1879, y muy prin
cipalmente en la parte que se refiere 
á la observancia de la veda, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se signiñque á V. S. que ade
más de exigir á los Alcaldes, como 
está prevenido, los estados mensua
les de las correcciones impuestas, y 
que se remiten á la Dirección gene
ral de Instrucción pública, agricul
tura é industria, expresando los fun
cionarios que mas se han distinguido 
en dicho servicio, se recomiende á 
V. S. muy particularmente se dé: el 
mas exacto cumplimiento á lo esta
blecido por la ley, haciendo obser
var con igual rigor las disposiciones 
vigentes sobre las licencias de uso 
de armas.

De Real órden comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. á los efectos opor
tunos »

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este Boletin o/cial, 
para que llegando á conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puedan cumplir con la 
mayor exactitud y celo la parte que 
les compete de là Real órden que 
antecede, cuidando al propio tiempo 
de decomisar toda clase de caza que 
se presente enlós mercados públicos, 
con la sola salvedad que determina 
el art. "27 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, y dar conocimiento á este 
centro de Ias, correcciones que: im
pongan por este concepto; teniendo 

asimismo presente y 'observando 
con igual rigor lo dispuesto en el 
Real decreto deiÓ4é Ágósto de 1876 
sobre licencias de uso de armas á 
cuyo objeto se insertan á continua
ción los artículos 15 y 19 de esta dis
posición como pertinentes, así como 
el 27 que queda citado.

Valladolid 29 de Mayo de 1880 — 
El Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

Ari¿culos que se citan. ,
Art. 15. Incurrirán en responsa-. 

bilidad, por infracción de las dispo
siciones contenidas en este decreto:

Los qué careciendó de licencia 
usen armas, cacen ó pesquen. Los 
que hagan uso de licencia que no les 
pertenezca. Los que sin autorización 
de cuarta clase para usar arinás lás 
tuviesen ó emplearan blancas ó re
glamentarias de guerra. Los que solo 
con licencia de segunda clase usen 
armas fuera de las propiedades para 
cuya defensa les.fueron concedidas. 
Los que teniendo licencia de arma do 
fuego de bolsillo para fuera de po
blado la usen en eP interior de las 
poblaciones. Los qué cacen en tiem
po de veda ó en parajes expresamen
te prohibidos.. Los, que lo hicieren 
con hurón ó lazo, ó por cualquiera 
otro medio ilícito. Los que para pes
car envenenaren ó enturbiaren las 
aguas, ó emplearen mechas ó cartu
chos de dinamita.

Art. i9: Las Autoridades y sus de
legados muy especialmente la Guar
dia civil, tienen el deber de hacer 
que se cumpla cuanto queda precep
tuado, y á nadie conséntirán que use 
armas,, cace ó pesque.,sin la debida, 
licencia, cuya presentación exigirán 
siempre que lo crean oportuno.

Art. 27. El dueño de monte, de
hesa ó soto que en tiempo dé veda 
quiera aprovechar los Conejos que 
haya en su propiedad, podrá matar
los por cualquier medio, y prévia li
cencia escrita de la Autoridad local, 
venderlos desde el l.“ de Julio en 
adelante. Desde esta fecha hasta que 
termine la época de veda los conejos 
así muertos no podrán, ser conduci
dos por la vía pública sin licencia 
del Alcalde del término municipal en 
que radiquen las tierras en que fue
ron cazados.

Circular. Numí 556. '

Habiendo desaparecido de la casa 
conyugal en Amusquillo, Félix Mar
tínez Picado, cuyas señas se expresan 
á continuación, encargo á las Autori
dades, Guardia civil y.demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan 
á su busca poniéndole, á disposi
ción de este Gobierno caSo de ser ha
bido.

Valladolid 29 deiMayoRe 1880.—' 
El Gobernador, Joaquín.M,.\Ruiz..

. íSeñas.‘
Edad 50 años,''éstatura corta, pelo 

castaño-, ojos id.nariz, regular, bar-,: 
bailara, cara redonda, color trigué-;, 
ño:, vestía chaqueta usada de paño 
Astudillo, chaleco dé parta, pantalón 
con trampa adelanté, también de 
pana usado, : sombrero basto usado 
y zapatos gordos.—Lleva'una man
ta parda,.defa.labranza.j; ;

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan va- 
; cantes en este distrito unwersitario, y que^sequn lo dispuesto en. la Jéeal 
j . órden de 10 de Aqosto ¿/^1858 deben propeerse por traslación, conforme á 

. la reqla 20 de la misma, modifeáda por dleal Órden de 4 de Mapo de i'Sl^.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga

PROVINCIAL ALAVA.

De ambos sexos

La elemental incompleta de Ga- 30 fanégas trigo', 98 pesetasjReparto y 
marra mayor..................................y casa,,.¡fundación.

Laid, de Nanclares de la Oca. .35 id. id.La id. de Nanclares de la Oca
La id. de Arrechavaleta. . . . *25 id. id.

PROVINCIA DE BURGOS.

Reparto.

D^ niños.

Las elementales completas de Pa
lacios de Benaber.. ... .

La id. id. de Villavela..................... '
Las incompletas de Arroyo de

Valdevia.........................................
Las id.de Víllaventin y Castresana 
Las id. de Mamolar y Cogollos. , 
La id; deMomediano. . . . ' ; 
La ídem de Cañizar de Amaya y'

Tapia. . . ......
Lás id. dé Fresneda, Colina, Vi- 

lloruevo, Vilvestre de Muño, 
Escobados de Abajo y Cubille
jo de Lara..................................

593*50 casa y retribución.
562*50 id; id,
500*00 id. id.
437*50 id. id.
412*50 id. id.
575*00 id- id.
325*00 id. id.

■250*00 id. id. ' '

i Municipales

De niñas.

La elemental completa de PalacioskjO'OO casa y retribución. )„ • • , 
de la Sierra............................... ). . ¡Municipales.

La id. de Puebla de Arganzon. .[416‘75 id. id. )

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

De niños.

La elemental completa de Deva. .¡HOO‘00 casa y retribución.)..
La rural de Oyarzun.. . . . .| 550‘00 id. id. JMunicipales .

De niñas.

La elemental completa de Alegría ¡ 550‘00 casa y retribución. } Municipales 

PROVINCIA DE PALENCIA; 
De niños.

Las elementales incompletas deLg^.^g retribución. 1
Cerera y Olea........................... ■ .j i

Las id. de"Valles de Valdavia, Re-\ ¡Municipales.
nedo de la Vega y Santillan de¡100‘00 casa y retribución.
la Vega. . ................................... /

De niñas.

La elemental completa de Tariego | 416'75 casa y retribución. | Municipales 

PROVINCIA* DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Sanlgjj.gg retribución. 1
Roman.. . . . . . Í

Las incompletas de Ruente. . . 557‘00 id. id. (Municipales.
La id. de Colsa................. 410‘00 id. id. (
La id. de Barcenilla la Laniña, . 275‘OÜ id. id. ]

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Rueda | 
Laid, de San Cebrian de Mazote

y Castronuño................................. j
La incompleta de Villacreces .

1100‘00 casa y retribución.^
825'00 id.id. Municipales.
250

De niñas.

Las elementales completas de Cu-y )
: billas de Santa Marta y Moral de¡550‘00 casa y retribución. ^Municipales, 

la Paz

Lo que se anuncia en los Boletines ofciales de las provincias de este 
distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación y deseen 
Solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadasanteriormente, 
presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva, en el preciso término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin oncial de la provincia á 
kjue corresponda la vacante.
; Valladolid 10 de Mayo de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.
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UNIVERSIDAD' DE VALLADOLID.

LISTA. ¿?e-to iBsenelas piibUcds dè^^ insirii'ecioñ^primaria que se ñaUan ná- 
\ cantes en este distrito IDninersiidrio ^ '^ne se^'nndo dispuesto en Id Béal 

órden de 40 de Agosto de 4858 ‘debenpróneerse en la forma ^ne d coñti- 
nnacion se expresa. ,•

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesefas.
Fondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE BÚRGOS

POR' OPOsiciON.

De niños.'

Las elementales completas de Sa-)oQ« a d -u • • • i samon, Villahoz y Roa. . . Jü^o, casá y retribuciones. ¡Municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER. . .

. -.b ; .pROVIN-GlAaDÉ PALENGIA.

ESCUELAS., -

DOTACIÓJ;' jAÑU^g

i Pesetds: - -
Fóndos 

de que se paga.
■ ■ j re ' “ - i ' • r íU - ’■ ' - '

' Í innreí.: ,1 i-i-bv .

: ■ ■ ■ \ ■ De niños. ' •ó *'■

La elemental incompleta de Pava- 
da,Qiedar

La id. de Yaldegama. • , - ¡275, casa y retribución..
(Las id. de Vañes y Añozá. . . .1250, Id. id. ^ ' ‘ :
Las id. de. Santa Cruz de Boedo,A 

. Vullptilla,. Matamorisca, Villar-/.07,^0
. cómi.enzo y Torre de los' Mo-Í - 

■ ’ 1 i n ó s..

'Municipales.

De-niñas

La- elemental completa de Espi-U|gqg 
nosfi¡de Cerrato. . . - *1 ó ó
, •■■ ■■^’'-mOVINÚlA DE SÁTrtAÍÍÚÉ^^^^

De ninos. : - ; . •

De niños

La elemental completa de Quijás. 1095; casa y huerta;
La id. del Astillero. . ... . ■ 900,casa y-retribución'. "
Laid, de Razo (nueva creación). . 825,ñd; id. - --8á5,'iá; id. ■

De niñas:

¡Obra pía

' , . '^Municipales..

La elemental completa de nuevalp^h ■' ó ' creación del Astillero. . . '.r*®’ retribución.
La id. id. de Miera y Mogrovejo.1550, id. id. • ■ •

PROVINGIA DE VALLADOLID.

De niñas.

Là .elemental completa dé Pe jiiQj- casa-y-huerta.

La id. incompletas de Maliaño. .137,5, id. id.
, La id. .id.-de Piasca, Buyero .con) : ; p

. Lamedo y .Perrozo. con .San An-r20Ó, id. id. y 
drés Revilla y Golíádo de Cieza./,

De< niñas.
La ei.^mental incompleta úe /Óye-k-Q casa y retribución.

PROVÍNGIA DE VALLADOLID.

De niñas'. '

■ Obra pía.

, jMunicipales.

La elemental completa de Goie-lpnn „ t u ’ ces del Monte. . . retribución. ¡Municipales

Se proveerán además por oposición en el mes de Junio próximo, todas 
las escuelas públicas de niños y d'e niñas que vacaren, en estas tres .'pro
vincias y en la de Alava, hasta el dia de empezar los ejercicios y sean por 
su sueldo y clase de la categoría de oposición, conforme con lo dispuesto en 
la Real órden de l." de Marzo de 1879.

PROVINCIA DE ALAVA.

POR CONCURSO ORDINARIO.

; ta elemental completa «le-.MauUjjgJ^ retribución. ■ 1--
i --yorga-.. -.i-ó.- ■. ■. ♦ ■ • .1 - ■ '
'Laid. id.i de,Barcial de la Loma, 1416‘50, casa y retribución. ).

¡Municipales.

Lo que se'.anuncia en los BoleUnes ó/lcidles de' las-provincias de esté' dis- 
driló Umversiíérid, á fin de qu'e lo's Maestros'y Maestras que deseen mos- 
trarsé aspirantes á dichas escuelas y reúnan.los requisitos exigidos al efecto 
por la legislation vigente,- dirijan las solicitudes acompañadas dedosrdocu- 
mento.sique justifiquen sus méritos y^servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro del térmiñó de un mes, á contar des-., 
de là publicación de este anuncio en el Boleéin^ oficial de la provincia a que 
corresponda Ía vacante. ,. : ■ ' • - ’

Valladolid ÍO de M'ayo d'e' 1880.—El Rector, Manuél. Lopez Gómez.,;

De amóoS sexos

La incompleta de Leciñana- delU^^^^ • /
Caminof. . . . .r^ ía^iegas de trigo y casa. Reparto.

PROVINCIA DE BÚRGOS

De niños.

Las elementales incompletas de
Leciñana, Angulo y Vallejo. . 

Laid, id de Berlanga. . . .
Laid. id. de Pesadas. . .
La id de Villaescusa de Roa.
Las id. de Sargentos de la Lora 

y Loresó........................

500, casa y retribuciones.

4t2‘5ü id. id.
575‘ÜO id; id. -
545^75 íd: id*.
281'25 idi id...

Las id. de San Marlin del Rojo,i
Barrio de Salcedillo, Higón, '
Ahedillo, Ovarenes, Cuzcur-j
rita de Aranda, Villanueva Ma-F ,
temala, Guma, Valdelateja Ben->250, id. id. . 
tretea. Cubillo del César, Ar-1
royo de Muño, Melgosa del
Villadiego, y’Llanillo de Valde- 
ruelo. . ..................................../■

/Municipales.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

De niños.

Las elementales completas de A1-) . •bisturyAlvo. . . . . . .b^S- casa y retribución.

De ambos sexos.

Las. incompletas de Astigarreta,\ . ' .
Belaunce, Goyar (nueva creas275, casa y retribución, 
cion.) y Aimazahal. \ Municipales.

CUARTÁ SECGIOIÍ ' i . ANTOIOS PARTICOIARES,

Don Bonifacio Afata M^a^arie^fos, » ■^® vende al contado-ó á plazos, ó 
Dupi!^.municipal éinterino de pri- 1 se- permuta, por otras fincas que por 
mérd instancia del distrito de id^^ su posición pwedan ^convenir al due-- 
Plaza de esta Gindadi'

Por el presente se cita: y llama á 
Don Santiago Rojo Martínez, á quien 
se consideraba residente en Valencia 
para que dentro;del término de un 
mes á contar desde la publicación 
del presente, comparezca ante, este 
Juzgado ó autorice en forma legal 
persona que en su representación 
practique la designación de perito 
que en union del que nombren Don 
Francisco Antonio de Echanove y 
Echanove, Don Eugenio Ordáx y 
otros determinen la parte proporcio
nal que cada uno debe - percibir del 
terreno titulado la Nava de Gampos, 
en la provincia de Palencia, deseca- 
do y colonizado, en virtud de conce
sión que obtuvieron; apercibido que 
dé no verificarlo se''entenderá la ci
tación con el Ministerio Fiscal por su 
ausencia,en ignorado paradero.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos ochenta. 
—Bonifacio Mata Mazariegos,—An
tonio Navas.

¡ ño para acumular propiedad en de^‘' 
! terminaaos puntos; unaliaciendacom-- 

piiesta de tierra de labor, , viñedo, 
frutales, soto de olmos, álamos, cho
pos^ ntros árboles, con abundantes 
aguas y.facilidad-en su abono, por 
estar inmediata á la capital, be dá

■ con descuento sobre su tasacion. -Su ■ 
cabida es dé cinco hectáóea^, cinco 
áreas y noventa y nueve'céritiáreas, 
él terreno és en su mayor' parte de 
primera calidad. Y se admiten pro
posiciones en la'Notaría de D. Poli- 

acarpo Gante, calle del Conde Ansú- 
rez 'núm. 9, principal. 3—5- ,

‘■'"'ALMACENES ;
de la Cislémi^fa ^ Zaratan.

Gran surtido de tocinos, rnanteca 
y jamones, á precios arreglados.

8—3

Valladolid.—Iinp. y líb. de F. Santarén.
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